
Este Ministerio ha resuelto:

1. ° Agregar la citada cátedra al concurso de acceso convo
cado por Orden de 19 de abril de 1982 («Boletín Oficial del 
Estado de 8 de mayo) para la provisión de la cátedra de igual 
denominación de la Universidad de Murcia.

2. ° Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre
gados de Universidad que reúnan las condiciones señaladas en 
la citada Orden, concediéndose un plazo de quince días hábi
les, a parir del siguiente al de la publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado*, para que presenten sus soli
citudes en la forma prevista en dicha Orden.

3. ° Los Profesores que hayan solicitado las cátedras de las 
Universidades citadas en el apartado l.° no habrán de pre
sentar nueva solicitud por considerárseles con derecho a la 
cátedra de la Universidad de Barcelona (Tarragona) que por 
la presente Orden se agrega, a no ser que no les interese, 
en cuyo caso habrán de remitir instancia en este sentido.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de julio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 27 

de marzo de 1982). el Secretario de Estado de Universidades e 
Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

19928 ORDEN de 7 de julio de 1982 por la que se convoca 
a concurso de acceso las cátedras de Universidad 
que se indican.

limo. Sr.: Vacantes las cátedras de Universidad que se re
lacionan en el anexo a la presento Orden,

Este Ministerio ha resuelto:.

1. ° Anunciar la provisión de las mismas a concurso de ac
ceso al Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Universidad, 
de conformidad con lo que se determina en el artículo. 18 de la 
Ley 83/1965 de 17 de iu io, sobre estructura de las Facultades 
Universitarias y su Profesorado; Ley 40/1978, de 17 de julio; 
Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; Decreto 889/1969, de 8 de 
mayo; Real Decreto 1324/1981, de 19 de junio («Boletín Oficial 
del Estado» de 8 de iulio); Decreto. 2211/1975. de 23 de agosto, 
y Real Decreto -84/1978, de 13 de enero, en cuanto no se opon
gan al mismo, y demás disposiciones.

2. ° Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre
gados de Universidad que sean titulares de disciplina de igual 
denominación a la anunciada o de sus equiparada^, de acuerdo 
con lo dispuesto por Orden de 27 de julio de 1981 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 1 al 11 de septiembre)\y posteriores.

3. ° Los aspirantes, dentro del plazo de quince días hábiles 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del'Estado», en la Universidad en que pres
ten sus servicios, presentarán:

a) Instancia.
b) Hoja de servicios.
c) Memoria comprensiva del plan de trabajo a desarrollar 

en la cátedra (organización de la enseñanza, con indicación 
de lecciones teóricas, bibliografía sumaria por lección, ejer
cicios y seminarios, clases prácticas, pruebas docentes, etc.).

d) Ejemplares o separatas de sus publicaciones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de julio do 1982.—P. D. (Orden ministerial de 27 

de marzo de 1982). el Secretario de Estado de Universidades e 
Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

ANEXO QUE SE CITA

«Microbiología aplicada» de la Facultad de Farmacia de la 
Universidad de Alcalá de Henares.

«Medicina preventiva y social» de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Zaragoza.

•Biología celular» de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad Autónoma de Barcelona.

«Patología quirúrgica oral y maxilofacial» de la Escuela de 
Estomatología de la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Barcelona.

«Profilaxis dental y Ortodoncia» de la Escuela de Estomato
logía de la Facultad de Medicina de la Universidad de Bar
celona.

«Psicometría» de la Facultad de Filosofía y Ciencias de la 
Educación de la Universidad de Barcelona.

«Historia de la Ciencia» de '.a Facultad de Filosofía y Cien
cias de la Educación de la Universidad de Barcelona.

«Antropología cultural» de la Facultad de Filosofía y Letras 
de ua Universidad de Barcelona (Lérida) y «Antropología cul
tural (2a cátedra)» de la Facultad de Geografía e Historia de 
la Universidad de Barcelona.

«Historia de la Literatura catalana» de la Facultad de Filolo
gía de la Universidad de Barcelona.

«Análisis instrumental» de la Facultad de Química de la 
Universidad de Barcelona.

«Lengua y Literatura griegas» de la Facultad de Filosofía y 
Letras (Sección de Filología de Vitoria) de la Universidad del 
País Vasco.

«Lengua y Literatura francesas» de la Facultad de Filosofía 
y Letras (Sección de Filología de Vitoria) de la Universidad 
del País Vasco.

«Lengua y Literatura inglesas» de la Facultad de Filosofía 
y “Letras (Sección de Filología de Vitoria) de la Universidad 
del País Vasco.

«Matemáticas generales» de la Facultad de Ciencias Quími
cas de San Sebastián de la Universidad del Paí$ Vasco.

«Zoología (Invertebrados no artrópodos)» de la Facultad de 
Biología de la Universidad de León.

19929 ORDEN de 7 de julio de 1982 por la que se decla
ran desiertos los concursos de traslado anunciados 
para la provisión de las cátedras de Universidad 
que se indican.

limo. Sr.: Por falta de—aspirantes o por haber renunciado 
el V ~ ico aspirante a los concursos de traslado anunciados para 
la provisión de las cátedras de Universidad que se citan en 
el anexo, a la presente Orden,

Este Ministerio lia resuelto declarar desiertos los concursos 
de traslado de >eferencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 7 de iulio de 19.6? — P O. (Orden ministerial de 27 

de marzo de 1982) el Director general de Ordenación Univer
sitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de 
Arracó. '

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria1 y Pro
fesorado.

ANEXO QUE SE, CITA

«Microbiología aplicada» de la Facultad de Farmacia de la 
Universidad de Alcalá de Henares. Convopado por Orden de 
20 de marzo de 1980 («Boletín Oficial del Estado» del 22).

«Medicina preventiva y social» de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Zaragoza. Convocado por.Orden de 27 de 
abril de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 27 de mayo).

«Biología celular» de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad Autónoma de Barcelona. Convocado por Orden de 16 de 
abril de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de mayo).

«Patología quirúrgica oral y maxilofacial» de la Escuela de 
Estomatología de la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Barcelona. Convocado por Orden de 16 de abril de 1982 («Bo
letín Oficial del Estado» de 6 de mayo).

«Profi’axis dental v Ortodoncia» de la Escuela de Estomato
logía de la Facultad de Medicina de la Universidad de Barce
lona. Convocado por Orden de 16 de abril de 1982 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 6 de mayo).

«Psicometría» de la Facultad de Filosofía y Ciencias de la 
Educación de la Universidad de Barcelona. Convocado por Or
den de 16 de abril de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de 
mayo).

«Historia de -la Ciencia» de la Facultad de Filosofía y 'Cien
cias de la Educación de la Universidad de Barcelona. Convo
cado por Orden de 16 de abril de 1982 («Boletín Oficial del 
Estado» de 6 de mkyo).

«Historta del Arte» de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Barcelona (Tarragona). Convocado por Orden 
de 16 de abril de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de 
mayo).

«Antropología cultural» de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Barcelona (Lérida). Convocado por Orden 
de 16 de abril de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 6 dé 
mayo).

«Antropología cultural (2.a cátedra)» de la Facultad de Geo
grafía e Historia de la Universidad de Barcelona. Convocado 
por Orden de 16 de abril de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
de 6 de mayo).

«Historia de la Literatura catalana» de la Facultad de Filo
logía de la Universidad de Barcelona. Convocado por Orden 
de 16 de abril de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de 
mayo).

«Análisis instrumental» de la Facultad de Química de la 
Universidad de Barcelona. Convocado por Orden de 16 de abril 
de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de mayo).

«Lengua y Literatura griegas» de la Facultad de Filosofía y 
Letras (Sección de Filología de Vitoria) de la Universidad del 
País Vasco. Convocado por Orden de 22 de abril de 1982 («Bo
letín Oficial del Estado» de 6 de mayo).

«Lengua y Literatura francesas» de la Facultad de Filosofía 
y Letras (Sección de Filología de Vitoria) de la Universidad 
del País Vasco. Convocado por Orden de 22 de abril de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de mayo).

«Lengua y Literatura inglesas» de la Facultad de Filosofía y 
Letras (Sección de Filología de Vitoria) de la Universidad del 
País Vasco. Convocado por Orden de 22 de abril de 1982 («Bo
letín Oficial del Estado» de 6 de mayo).

«Matemáticas generales» de la Facultad de Ciencias Quími
cas de San Sebastián de la Universidad del País Vasco. Con
vocado por Orden de 22 de abril de 1982 ■ («Boletín Oficial del 
Estado» de 6 de mayo).



«Zoología (Invertebrados ho artrópodos)» de la Facultad de 
Biología de la Universidad de León. Convocado por Orden de 
27 de abril de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 27 de mayo).

19930 ORDEN de 22 de julio de 1982 por la que se nom
bra la Comisión especial del concurso de traslado 
de la cátedra de «Obstetricia y Ginecología» de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Sevilla.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
quinto de la Ley de 24 de abril de 1958,

Este Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión especial 
que emitirá propuesta para resolución del concurso de tras
lado anunciado por Resolución de 22 de abril de 1982 («Bole
tín Oficial del Estado» de 6 de mayo) para provisión de la cá
tedra de «Obstetricia y Ginecología» de la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Sevilla, que estará constituida en la 
siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don César Aguirre Viani.

Vocales:

Don Alejandro Novo González, don Sebastián García Díaz, 
don Juan Luis Lanchares Pérez y don Angel García Hernández, 
Catedráticos de las Universidades de Santiago, Sevilla, Extre
madura y Salamanca, -respectivamente. - .

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Diego Mir Jor- 
dano. -

Vocales suplentes:

Don Vicente Salvatierra Mateu, don Manuel Zarapico Rome
ro, don Francisco Sánchez Garrido y don José Ramón del Sol 
Fernández, Catedráticos de las Universidades de Granada, Se
villa, Málaga y Complutense, respectivamente.

Los*Vocales de esta Comisión especial figuran nombrados en 
el orden que señala el mencionado artículo 5.° de la Ley de 
24 de abril de 1958.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de julio de 1982.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Secretario de Estado de Universidades e Investiga
ción, Saturnino de la Plaza Pérez.

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe
sorado.

19931 RESOLUCION de 8 de junio de 1982, de la Direc
ción General de Ordenación Universitaria y .Pro
fesorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso- 
oposición, en turno restringido, para la provisión 
de la plaza de Profesor agregado de «Farmacia 
galénica (Tecnología farmacéutica)» de la Facul
tad de Farmacia de la Universidad de Santiago.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1050/ 
197', de 4 de abril, y en la Orden de convocatoria de 14 de 
diciembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de enero 
de 1902),

Esta Dirección General ha acordado publicar la lista provi
sional de aspirantes admitido y excluido al concurso-oposición, 
en turno restringido, para la provisión de la plaza de Profesor 
agregado de «Farmacia galénica (Tecnología farmacéutica)» 
de la Facultad de Farmacia de la Universidad de Santiago, 
constituida por los siguientes señores:

Admitido

Doña Soledad Socias Manzano (DNI 23.670.458).

Excluido

Don Matías Antonio Llabrés Martínez (DNI 41.970.171). No 
justifica tres cursos completos de función docente o investi
gadora. No presenta fotocopia de la diligencia de toma de 
posesión como Profesor adjunto de Universidad. El interesado 
podrá interponer la reclamación prevista en el artículo 121 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de quince 
días hábiles, a contar desde el siguiente al de su publicación.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dioé guarde a V. S.
Madrid, 8 de junio de 1982 —El Director general, P\ D. (Or

den ministerial de 27 de marzo de 1982), el Subdirector general 
de Profesorado do Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, 
Juan de Sande Simón.

Sr. Subdirector gencrál de Profesorado de Facultades y Es
cuelas Técnicas Superiores. '

19932 RESOLUCION de 8 de junio de 1982, de la Direc
ción General de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso- 
oposición, en turno restringido, para la provisión 
de la plaza de Profesor agregado de «Derecho fi
nanciero y tributario» de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Oviedo.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1050/ 
1979, de 4 de abril, y en la Orden de convocatoria de 14 de 
diciembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de enero 
de 1982),

Esta Dirección General ha acordado publicar la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluido al concurso-oposición, 
en turno restringido, para la provisión de la plaza de Profesor 
agregado de «Derecho financiero y tributario» de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Oviedo, constituida por loa 
siguientes señores:

Admitidos

Don Luis Mateo Rodríguez (DNI 13.672.426).
Doña Manuela Vega Herrero (DNI 11.686.268).
Doña María Teresa Soler Roch (DNI 22.490.750).
Don Antonio Cayón Galiardo (DNI 32.002:528).
Don Manuel González Sánchez (DNI 7.725.905).
Don Francisco Escribano López (DNI 28.379.878).
Don Francisco Félix Clavijo Hernández (DNI 42.729.329).
Don Eugenio Antonio Simón Acosta (DNI 6.935.998).
Don Ernesto Eseverri Martínez (DNI 22.898.879).
Doña Manuela Fernández Junquera (DNI 10.756.376).
Don Juan Manuel Calero Gallego (DNI 28.381.052).
Don Ernesto Lejeune Valcárce-1 (DNI 15.750.406).

Excluido

Don Mariano Abad Fernández (DNI 10.655.190). No adjunta 
declaración jurada de las publicaciones. No justifica tres cursos 
completos de.función docente o investigadora. No presenta fo
tocopia de la diligencia de toma de posesión como Profesor 
adjunto de Universidad.

El interesado podrá interponer la redamación prevista en 
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo an el 
plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al 
d - su publicación. .

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 8 de junio de 1982:—El Director general, P. D. (Or

den ministerial de 27 de marzo le 1982), el Subdirector general 
de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, 
Juan de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas
cuelas Técnicas Superiores.

19933 RESOLUCION de 8 de junio de 1982, de la Direc
ción General de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso- 
oposición, en turno restringido, para la provisión 
de la plaza de Profesor agregado de «Derecho ci
vil» de las Facultades de Derecho de las Universi
dades de Salamanca y Valladolid (2.a).

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1050/ 
1979, de 4 de abril, en la Ordm de convocatoria de 14 de 
diciembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de enero 
de 1082),

Esta Dirección General ha acordado publicar la lista pro
visional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposi
ción, en turno restringido, para la provisite de la plaza de 
Profesor agregado de «Derecho civil» de las Facultades de 
Derecho de las Universidades de Salamanca y Valladolid (2.a), 
constituida por los siguientes señores:

Admitidos

Don Juan Roca Guillamón (DNI 41.954.430).
Don José Ricardo León Alonso (DNI 28.343.335).
Don Carlos Vattier Fuenzalida (DNI 7.834.182).
Don Manuel Cuadrado Iglesias (DNI 7.726.387).
Don Joaquín Madruga Méndez (DNI 7.568.633).
Don Antonio Gordiilo Cañas (DNI 27.783.847).
Don Francisco Rico Pérez (DNI 22.148.144).
Doña María del Carmen Gómez Laplaza (DNI 6.508 954).
Don Rubén Manuel de Merino Borrego (DNI 7.576.153).
Don José María León González (DNI 16.165.464). ,
Don Antonio Hernández-Gil Alvarez-Cienfuegos (DNI 652.826),
Don Fidel Borrego Bellido (DNI 7.699.237).
Doña María José Herrero García (DNI 7.762.087).
Don José María Peña López (DNI 7.725 397).
Don Enrique Brioso Escobar (DNI 24.996.970).


